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PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-091-2025

En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y
Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Dagua – la Secretaría de Gobierno, Paz y Convivencia se
permite presentar a continuación la invitación pública y sus anexos para el proceso de selección
de Mínima Cuantía No. MC-091-2025 que pretende seleccionar al contratista que se encargue de
realizar el objeto contractual del presente proceso de contratación.

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, la invitación pública del
proceso de mínima cuantía, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en
general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II–
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. Los interesados
deberán leer completamente el presente documento y sus anexos, toda vez que, para participar
en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido del mismo.

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad
invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto
del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones
que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos
del Proceso en el SECOP II. De acuerdo con la Ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar
los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales, entre otros) para poder ejercer su función.
Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en
comunicación con la supervisión del proyecto y de considerarlo procedente, formulen las
recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional,
señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso
de selección.

CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYME – ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. DECRETO
1082 DE 2015

Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad
de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia. Requisitos:

1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (CERTIFICACIÓN UMBRAL
MIPYMES 2022-2023)

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas.

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-
https://contratacionenlinea.co/index.php?action=view&id=5490&module=newsmodule&src=%40random6117e16c9d429
https://contratacionenlinea.co/index.php?action=view&id=5490&module=newsmodule&src=%40random6117e16c9d429
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3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada
Proceso de Contratación.

4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.

5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones
dispuestas en el presente artículo.

RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES

El Municipio de Dagua, recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas,
tengan en cuenta lo siguiente:

1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o
prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar con el Estado.

2. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que
deben allegar con las ofertas, y verificar que contienen la información completa que
acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la Ley y en la Invitación.

3. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los
plazos exigidos en la Invitación.

4. Suministrar toda la información requerida a través de esta Invitación.

5. Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la Invitación.

6. Presentar sus ofertas conforme al contenido de la Invitación y de sus adendas (si las hay)
expedidas por el Municipio de Dagua.

7. Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas
establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la hora
Legal Colombiana.

8. Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta del proponente plural (Unión
Temporal o Consorcio) en el SECOP II, donde además se señalen los porcentajes de
participación de cada uno de los integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta, tal
como lo indica en la respectiva guía Colombia Compra Eficiente.

9. Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente proceso de selección,
en ningún caso se tendrán en cuenta propuestas presentadas fuera del tiempo previsto,
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por lo que se sugiere presentar la propuesta por lo menos dos (2) horas antes del cierre
del proceso, evitando así posibles caídas o problemas en la plataforma.

10. Toda consulta debe formularse a través de la plataforma virtual del SECOP II, no se
atenderán consultas personales ni telefónicas.

11. El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II
emitida por Colombia Compra Eficiente.

12. En caso de presentarse eventos de indisponibilidad de la plataforma, tener en
cuenta el protocolo establecido para ello, publicado en el siguiente link:
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_
indisponibilidad_secop_ii.pdf. En caso de indisponibilidad el correo electrónico habilitado
por la Gerencia de Administrativa y Financiera, es contratacion@dagua-valle.gov.co al
cual es viable acudir.

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA
CUANTÍA

1.1 RÉGIMEN LEGAL:

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y al contrato
que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 2011,
Ley 1474 de 2011, Ley 2069 de 2020, el Decreto Ley 019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015.

1.2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN:

MODALIDAD DE SELECCIÓN: El proceso de selección corresponde al de MÍNIMA CUANTÍA y
se adelantará conforme lo estipula el Capítulo V – Mínima Cuantía, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 y
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.

Mínima cuantía

Artículo 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La entidad estatal
debe elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente:

1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de
Bienes y Servicios.

3. Las condiciones técnicas exigidas.

4. El valor estimado del contrato y su justificación.

5. El plazo de ejecución del contrato.

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/
mailto:contratacion@dagua-valle.gov.co%20
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6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación.

Sin perjuicio que se trata de un proceso de selección para contratar una consultoría, la cuantía no
excede el 10% de la menor cuantía para el Municipio de Sevilla.

Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes
reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la
entidad estatal, independientemente de su objeto:

a) La entidad estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima
cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la
forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si
se exige esta última, y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas.

b) La entidad estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la entidad estatal exige
capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente.

c) La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados
formulan observaciones o comentarios a la invitación, estos serán contestados por la
entidad estatal antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.

d) La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la
invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.

e) La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil.

f) La entidad estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la
aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al contratista el nombre del
supervisor del contrato.

g) (Sic) En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada
primero en el tiempo.

h) La oferta y su aceptación constituyen el contrato.

Referencia Normativa y Jurisprudencial:

- Ley 80 de 1993, artículo 32 numeral 3
- Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.9
- Consejo de Estado, sentencia de unificación, Sección Tercera, con fecha del 2 (dos) de

diciembre de 2013, Magistrado Ponente: Dr. Juán Carlos Castaño Posada, número de
radicación: 2019280 – 11001-03-26-000- 2011-00039-00- (41719)
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1.3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

“ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE ASEO Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LOS ESPACIOS Y ESCENARIOS DEPORTIVOS Y
RECREATIVOS DEL MUNICIPIO DE DAGUA, VALLE DEL CAUCA”

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS:

De acuerdo con la clasificación del Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas,
V.14.0801 (UNSPSC), los servicios requeridos por Municipio de Dagua, están ubicados así:

Código Segmento Familia Clase
47131700 47 – Equipos y suministros para

limpieza
4713 - Suministros
de aseo y limpieza

471317 - Suministros
para aseo

1.4. IDIOMA.

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o
por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo,
deben ser otorgados y presentados en idioma castellano. Los documentos con los cuales los
proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua extranjera, deben ser
traducidos al castellano y presentarse junto con su original.

Durante el traslado del informe de evaluación, el proponente debe presentar la traducción oficial
al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua extranjera, la cual deberá ser
oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de
apostilla o consularización.

1.5. COMUNICACIONES.

Toda comunicación que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de selección,
se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. No será atendida la comunicación entregada
en la entidad o dirección de correo diferente.

Así, cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un procedimiento distinto al de
la plataforma no constituye una oferta y en consecuencia no será tenida en cuenta como tal, ello
en virtud de la Ley 527 de 1999, la cual regula entre otros temas el envío de ofertas en forma de
mensaje de datos, indicando la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios y
procedimientos para que un proponente presente una oferta en el SECOP II.
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1.6. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES

De conformidad con el Manual Explicativo de los capítulos de Contratación Pública de los
Acuerdos Comerciales Negociados por Colombia para Entidades Contratantes, el presente
proceso de selección, no se encuentra cobijado por un acuerdo internacional o tratado de libre
comercio toda vez que la cuantía de contrato está en el rango de US$ 125.000 establecidas
en el sub numeral 9 numeral 1.2.3 del Manual, el cual contempla una exclusión.

2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

2.1. OBLIGACIONES GENERALES:

Además de las contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, el CONTRATISTA deberá acatar
las obligaciones que le sean aplicables según su naturaleza:

1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato conforme a las normas legales que rigen la
contratación estatal, las especificaciones técnicas y la propuesta presentada, la cual para
todos los efectos forma parte integral del contrato.

2. Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato se le imparta y de manera general,
obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.

3. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le realice el Municipio de Dagua a
través del supervisor del contrato y adoptar medidas necesarias para su solución.

4. Suscribir el acta de inicio y de liquidación del contrato (cuando aplique).
5. Presentar oportunamente las facturas para el pago con sus respectivos anexos.
6. El contratista se compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad,

especialmente el RUT.
7. Una vez finalice el objeto del contrato, el contratista deberá entregar al supervisor del mismo,

un informe consolidado de las actividadesrealizadas durante su ejecución.
8. Consultar con el supervisor del contrato las inquietudes que se presenten en relación con la

ejecución del contrato.
9. Adoptar las medidas correspondientes y velar para que se cumplan los requisitos y términos

contractuales de acuerdo con lo establecido para tal efecto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150
de 2007 y sus respectivos Decretos reglamentarios y normas concordantes.

10. Informar de inmediato y por escrito al supervisor del contrato la ocurrencia de situaciones de
fuerza mayor o caso fortuito que puedan afectar la ejecución del contrato, incluyendo las
recomendaciones que procedan según el caso.

11. Cumplir con la obligaciones frente al pago de salarios, prestaciones sociales, sistema de
seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) de
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia
con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables, en este sentido, anexo a la
factura de cobro mensual deberá allegar la Certificación expedida por el revisor Fiscal o
representante legal, según corresponda, con la cual acredite el pago de sus obligaciones
frente al Sistema de Seguridad Social Integral.
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12. Las obligaciones que se deriven del contrato deberán prestarse en la oportunidad requerida
por el Municipio, de tal manera que se garantice la continua y eficiente prestación del servicio.

13. El contratista se compromete a realizar las actividades que hacen parte del contrato dentro
de los términos fijados por el Municipio de Dagua, y en todo caso sin exceder los establecidos
en el mismo.

14. Pagar de su propia cuenta los tributos a que esté obligado en virtud del contrato.
15. El contratista y el personal que utilice para la ejecución del objeto contractual serán

responsables ante las autoridades competentes por los actos u omisiones en el ejercicio de
las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la
Administración o a terceros. Igualmente será responsable en los términos del artículo 52 de la
Ley 80 de 1993 y demás normas reglamentarias y concordantes.

16. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y
entrabamientos que puedan presentarse y en general se obliga a cumplir con lo establecido
en la Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007.

17. Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de
consignar el pago derivado de la ejecución del presente contrato.

18. Entregar al Municipio de Dagua, una vez perfeccionado el contrato, las garantías y demás
documentos requeridos para la legalización del contrato y su ejecución.

19. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre
bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y
responderá civil, penal y disciplinariamentepor los perjuicios de su divulgación y/o utilización
indebida que por sí o por un tercero se cause a la administración o a terceros.

20. Cumplir con las medidas de bioseguridad adoptadas por el Municipio de Dagua, las
Autoridades Departamentales y Nacionales, para lo cual deberá contar con todos los
elementos de protección personal necesarios para tal fin

21. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con las especificaciones definidas por Municipio
de Dagua.

2.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA

Además de los deberes señalados en el artículo 5° de la Ley 80 de 1993, el contratista tiene las
siguientes obligaciones específicas:

Realizar la entrega de los elementos conforme a las especificaciones técnicas descritas y
en coordinación con el supervisor del contrato.
Los bienes objeto del contrato deberán ser entregados bajo su propio costo y riesgo por
parte del contratista en la Alcaldía del Municipio de Dagua, en la dirección Carrera 10
No.9-30
El proponente que resulte seleccionado debe tener en cuenta que, deberá responder por
la calidad de los bienes e instalaciones realizadas
El oferente mediante documento debidamente suscrito certificará que los elementos a
entregar son de Primera Calidad, resistencia y durabilidad de acuerdo con los
requerimientos de la especificación técnica para la actividad requerida.
El oferente mediante documento debidamente suscrito certificará que, en caso de
resultar adjudicatario, asumirá los costos de transportes y demás gastos ocasionados con
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la entrega y reemplazo o reposición (en caso de que aplique) de los elementos y/o
materiales objeto del contrato y no tendrán costo adicional al valor establecido en el
contrato
El proponente adjudicatario deberá contar con los medios de trasporte adecuados y
personal necesario para el transporte de los elementos y /o materiales, hacer la entrega
de acuerdo a las necesidades presentadas y según las cantidades solicitadas por la
Alcaldía sin que ello implique variación en el precio estipulado en el contrato.
PARAGRAFO PRIMERO: Los elementos requeridos, serán validados con el fin de
garantizar que cumplen con las especificaciones técnicas, en el caso que alguno o
algunos de los bienes no cumplan con las condiciones contratadas, estos no serán
recibidos por parte de la entidad y se programará una nueva entrega, la cual no podrá
exceder de un día (1) día hábil siguiente al requerimiento del supervisor del contrato. La
Alcaldía no aceptará otras especificaciones diferentes a las antes mencionadas.
PARAGRAFO SEGUNDO: Para cualquier cambio, el proveedor debe garantizar que lo
realizará y correrá con los gastos que ello implique.
PARAGRAFO TERCERO: El contratista deberá tener capacidad para entregar las
cantidades totales de elemento y/o obras en el plazo establecido para el contrato y
deberá propender por efectuar las entregas en forma completa, de acuerdo con los
requerimientos solicitados en el proceso y en los lugares indicados

2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ACTIVIDADES DEL CONTRATO

El contratista deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas y cantidades
discriminadas de la siguiente manera:

ACTIVIDADES Y/O DETALLES TÉCNICOS DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS:

1.1 Especificaciones técnicas

LISTADO DE INSUMOS Y ELEMENTOS PUESTOS EN ESCENARIO DEPORTIVOS Y RECREATIVOS
RURAL O URBANO PARA COMPRA

N° DESCRIPCION UNIDAD DE
MEDIDA Cantidad

1 CLORO GRANULADO 70% X KG PISCINA kilos 350
2 CLORO GRANULADO 90% X KG PISCINA kilos 230
3 SULFATO DE ALUMINIO TIPO A X 25 KILOS kilos 180
4 CLORIDEX CLARIFICAN-T TRADICIONAL X 5 KG GL LIQUIDO Galon 60
5 BICARBONATO DE SODA POR KILO Kilo 120
6 SODA CAUSTICA X KILO Kilo 120
7 PIEDRA LUMBRE X KILO Kilo 180
8 ACEITE 2 TIEMPOS PARA GUADAñA 1/4 DE GALóN Unidad 60
9 NYLON PARA GUADAñA X MTS 3,3 MM REDONDO NEGRO Metro 1.600
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10 GOTERO MEDIDOR pH 10 y CLORO 10 Unidad 16
11 TRAPERO HILO Unidad 24
12 ESCOBA CERDA SUAVE Unidad 24
13 DULCE ABRIGO 65X70 Unidad 36
14 DETERGENTE EN BOLSA X 3000 GRAMOS Unidad 24
15 LIMPIDO X GALON Unidad 24
16 GUANTES DOMESTICOS X PAR Unidad 24
17 CEPILLO CON CABO Unidad 12
18 PAPEL HIGIENICO PARA DISPENSAR X 4 ROLLOS Unidad 12
19 BOLSA DE BASURA ROLLO X 10 UNIDADES Unidad 36
20 JABÓN LIQUIDO PARA MANOS X 500 ML Unidad 24
21 LIMPIADOR DESINFECTANTE PARA PISOS X GALON Unidad 24
22 CEPILLO PARA BAÑO SANITARIO CON BASE Unidad 12
23 CHUPA PARA INODOROS Unidad 12
24 CANECA PLASTICA 20 LITROS CON PEDAL UNIDAD Unidad 12
25 BALDE 12 LITROS CON ESCURRIDOR UNIDAD Unidad 12

La Alcaldía Municipal de Dagua (Valle) no aceptará especificaciones diferentes a las antes
mencionadas.

El proponente con su propuesta debe certificar las anteriores condiciones

3. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

Corresponde al Municipio de Dagua, además de los deberes señalados en el artículo 4 de la Ley
80 de 1993 las siguientes obligaciones:

Suministrar de manera oportuna al contratista la información que requiera para la
debida ejecución del objeto del contrato.
Cancelar en forma oportuna los pagos convenidos en el contrato acorde a lo estipulado
en la Cláusula de valor y forma de pago.
Efectuar las recomendaciones que estime pertinente para la correcta ejecución del
contrato a través del funcionario designado para ejercer el control y vigilancia de la
ejecución del contrato.
Revisar la ejecución del contrato a través del supervisor asignado y expedir constancia
de recibido a satisfacción del suministro requerido.
Designar el supervisor del contrato.
Prestar toda la colaboración al contratista para la correcta ejecución del contrato.
Suscribir acta de inicio y terminación del contrato dentro del término estipulado para
hacerlo.
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4.IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

4.1. Tipo: Contrato de Compraventa

4.2. Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución del objeto a contratar será el Municipio de
Dagua - Valle del Cauca, o donde el supervisor del contrato lo indique.

4.3. Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del contrato será hasta el día Veintidos (22)
de Diciembre del 2025 o hasta agotar presupuesto, contado a partir de la suscripción del acta de
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato.

4.4. Forma de pago del Contrato: El valor del contrato será cancelado así:

El valor del contrato resultante de este proceso contractual, será cancelado por El Municipio de la
siguiente manera: El valor del contrato será cancelado mediante una única cuota de acuerdo a la
entrega total de los bienes y/o servicios objeto del presente proceso, conforme a las
especificaciones técnicas descritas, previa presentación de cuenta de cobro o factura de venta,
certificación de cumplimiento expedida por el funcionario encargado de la Supervisión del
Contrato y constancia de pago de las obligaciones por conceptos de seguridad social integral
(Salud, Pensión, Riesgos Laborales) y Parafiscales si a ello hubiere lugar.

Lo anterior previa aprobación y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, una
vez acreditado por el futuro contratista, que se encuentre al día en el pago de los aportes
relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. En todo caso, el pago se realizará de
conformidad con los trámites administrativos a que haya lugar y de acuerdo a la disponibilidad
del Programa Anual Mensualizado de Caja.

Para cada uno de los pagos, el contratista deberá presentar:

− Factura o cuenta de cobro que deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el
artículo 617 del Estatuto Tributario e indicar el númerodel contrato objeto de pago.

− Acreditación de cumplimiento de las obligaciones relativas al Sistema General de
Seguridad Social: si se trata de persona jurídica copia de las planillas de pago de las obligaciones
al Sistema General de Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL y Parafiscales) y certificado de
cumplimiento expedido por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Si es persona natural, planilla de
autoliquidación y pago de la seguridad social Integral (Pensión, Salud, ARL)

− Copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema General de Seguridad Social
(Pensión, Salud, ARP y Parafiscales) y certificado de cumplimiento expedido por el representante
legal o revisor fiscal (Anexar copia de cédula y tarjeta profesional de Revisor Fiscal), según
corresponda y de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.
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− Certificación Bancaria.

− Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes que constan en la factura y/o
cuenta de cobro, expedida por el supervisor del contrato.

En todo caso, el pago se realizará de conformidad con los trámites administrativos a que haya
lugar y de acuerdo a la disponibilidad del Programa Anual Mensualizado de Caja.

Nota: Si la factura o documento equivalente no ha sido correctamente elaborado o no acompaña
los documentos requeridos para el pago y/o se presenta de manera incorrecta, el término para
este solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos y/o
se presentan en debida forma y aplicará la misma regla de trámite para todos los pagos.

Impuestos: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a
que haya lugar, además de las siguientes deducciones por concepto de estampillas:

DESCRIPCION DE DESCUENTO PORCENTAJE
ESTAMPILLA PRO HOSPITALES UNIVERSITARIOS 1%
ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD DEL PACIFICO 0.5%
TASA PRO DEPORTE MUNICIPAL 1.5%
ESTAMPILLA PRO JUSTICIA FAMILIAR 2%
ESTAMPILLA PRO ANCIANO 4%
ESTAMPILLA PRO CULTURA 2%
ESTAMPILLA PRO ELECTRIFICACION RURAL 0.5%
RETENCION INDISTRIA Y COMERCIO 1%
TOTAL, DESCUENTOS ESTAMPILLAS E IMPUESTOS 12.5%

NOTA: Lo anterior, sin perjuicio de que el Municipio deba aplicar nuevas deducciones e impuestos
en cumplimiento de normas legales superiores que entren en vigencia con posterioridad a la
emisión del presente documento, en todo caso, con la presentación de la propuesta se entenderá
aceptada por parte del proponente, la forma de pago y todas las deducciones y retenciones
aplicables.

Facturación Consorcios o Uniones Temporales

Sin perjuicio de la obligación de registrar y declarar de manera independiente los ingresos,
costos y deducciones que incumben a los miembros de Consorcios o Uniones Temporales, para
efectos del cumplimiento de la obligación formal de expedir factura, existirá la opción de que
tales Consorcios o Uniones Temporales lo hagan a nombre propio y en representación de sus
miembros, o en forma separada o conjunta cada uno de los miembros del Consorcio o Unión
Temporal.

Cuando la facturación la efectúe el Consorcio o Unión Temporal bajo su propio NIT, la factura,
además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada uno de los miembros
del Consorcio o Unión Temporal, indicará el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.
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Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las disposiciones legales y
reglamentarias.

En el evento previsto en el inciso anterior, quien efectúe el pago o abono en cuenta deberá
practicar al Consorcio o Unión Temporal la respectiva retención en la fuente a título de renta y
corresponderá a cada uno de sus miembros asumir la retención a prorrata de su participación.

5.PRESUPUESTO OFICIAL

El presupuesto oficial que ha asignado el Municipio de Dagua, para el presente proceso de
mínima cuantía es por el valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS ($34.999.900) La suma anterior, se obtiene de la información
contenida en el Estudio de Mercado., incluyendo IVA, tasas, contribuciones y demás impuestos
que le sean aplicables y gravámenes a que haya lugar con ocasión de la suscripción, legalización y
ejecución del mismo, que se financiará con cargo al presupuesto de inversión del Municipio de
Dagua para la vigencia fiscal 2025.

El valor del contrato se suscribirá de acuerdo a los valores unitarios ofertados, es decir; a precios
unitarios fijos sin fórmula de reajuste, conforme a la propuesta presentada y sin exceder el valor
del presupuesto oficial.

5.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Tipo de Certificado:
Certificado de
Disponibilidad
Presupuestal

X Certificado de
Vigencia Futura

Número: 1275
Fecha de Expedición: 31/10/2025
Fecha de Vencimiento: 31/12/2025
Apropiación: 2.3.2.01.01.001.03.19.08

6.MONEDA DE LA OFERTA:

Todos los precios de las ofertas deben ser expresados única y exclusivamente en moneda
colombiana.

7.PARTICIPANTES

Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 019 de
2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que rigen la materia, podrán participar en el
presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, cuya actividad comercial u
objeto social esté relacionado con el objeto de la presente invitación, que cumplan con todos los
requisitos exigidos en la misma y que no se encuentren incursos dentro de ninguna de las
causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución
Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 adicionada por el artículo 18 de la ley 1150 de
2007 y demás normas concordantes.
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8.REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

8.1. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

El cierre del proceso se realizará el día y hora indicados en el cronograma. Se adjudicará el
contrato al oferente que haya cumplido con los requisitos mínimos habilitantes y presente la
oferta económica de menor valor.

La Secretaria De Economía, Deporte, Recreación, Cultura Y Turismo a través del Equipo
Evaluador, si lo estima conveniente podrá solicitar documentos, aclaraciones o explicaciones
sobre las ofertas presentadas, o sobre los documentos y el cumplimiento de los requisitos
estipulados en el inciso 2º, numeral 15 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el parágrafo 1 del
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, y jurisprudencia del Consejo de Estado, en cualquier momento
y hasta la aceptación de la oferta.

8.2. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Las propuestas deberán presentarse a través de la plataforma del SECOP II, en la página web
www.colombiacompra.gov.co, dentro del link correspondiente al proceso de selección, en la fecha
y hora señalada en el cronograma del proceso, de acuerdo a la “Guía rápida para
presentación de ofertas en el SECOP II”.

Las propuestas se deberán cargar y enviar a través del SECOP II conforme la información allí
solicitada, incluyendo el valor TOTAL de la oferta económica y deberá contener todos los
documentos señalados en la presente invitaciónpública.

Las observaciones a la invitación pública deberán hacerse durante el plazo establecido para ello
en el cronograma de actividades y a través de la plataforma del SECOP II únicamente por la
sección de “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES”. El Municipio de Dagua
responderá las observaciones recibidas, publicando el documento respuesta a través del SECOP II.

8.3. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.

Las ofertas se deberán presentar conforme los procedimientos establecidos en la Guía del SECOP
II emitida por Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido en el cronograma de la
invitación del presente proceso, el cual se encontrará en la plataforma del SECOP II. Este plazo
podrá ampliarse por un término no mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando el
Municipio de Dagua – y la Secretaria De Economía, Deporte, Recreación, Cultura Y Turismo lo
estime conveniente. Las ofertas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes
formalidades:

Debe estar firmada por el representante legal del proponente o por quien esté debidamente
autorizado para ello y de acuerdo con el orden y requisitos establecidos en la invitación, con
todos sus formatos y anexos.

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El proponente no podrá ser socio de una firma que simultáneamente presente oferta por separado,
salvo el caso de sociedades anónimas abiertas. El proponente que presentare más de una
propuesta o participare en más de una de ellas quedará descalificado.

En caso de presentarse diferencia en la información contenida en los documentos y anexos
originales frente a cualquier información contenida en la propuesta, para todos los efectos,
prevalecerá la información contenida en los documentos anexos. El oferente tiene la carga de
presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos de la invitación
pública y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda
hacer valer en el proceso.

IMPORTANTE: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo por lo menos con
dos (2) horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prever cualquier falla que se pueda
presentar en la plataforma del SECOP II.

8.4. PROPUESTAS ALTERNATIVAS Y/O PARCIALES.

El proponente deberá presentar una oferta que incluya la totalidad de los elementos requeridos
por la Secretaria De Economía, Deporte, Recreación, Cultura Y Turismo del Municipio de Dagua,
de acuerdo con lo señalado en los estudios previos y el presente documento. Cada propuesta
deberá cumplir con los requerimientos técnicos, con los criterios de habilitación y contener la
propuesta económica, por lo tanto, el proponente no podrá presentar propuestas alternativas o
parciales

8.5. PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS.

Las propuestas que reciba la Secretaria De Economía, Deporte, Recreación, Cultura Y Turismo de
Dagua después de la fecha y hora del cierre señalado en el cronograma del proceso, no
participarán.

9.FACTORES Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA OFERTA

La Secretaria De Economía, Deporte, Recreación, Cultura Y Turismo de Dagua, realizará el
análisis de las ofertas, el cual se desarrollará en dos etapas, la primera correspondiente a la
verificación del precio y la segunda a la verificación de los requisitos habilitantes.

Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella propuesta que presente el
precio más bajo pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos habilitantes), de
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de
2015. Para este efecto debe tenerse en cuenta lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la
ley 1150 de 2007. El Municipio de Dagua adjudicará la oferta derivada de este proceso al
oferente cuyo precio sea el más bajo y luego que haya cumplido con los requisitos habilitantes.
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En caso de que el proponente que se ubique en el primer puesto por presentar la oferta con el
precio más bajo NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se procederá a la verificación de los
mismos, al proponente ubicado en el segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la
habilitación de ninguna de los oferentes se declarará desierto el proceso de selección.

Bajo tal consideración el Municipio solicitará a los oferentes en igualdad de condiciones, los
requisitos de que adolezca la oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos
en esta invitación. En el acto de solicitud al contratista para que subsane, se le indicará el plazo
del que dispone, so pena del rechazo de la oferta.

9.1. OFERTA ECONÓMICA.

El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente la propuesta con
el valor más bajo y se ubicarán en orden descendente de acuerdo al precio ofertado por cada
proponente. Los proponentes están obligados a entregar debidamente diligenciado el formato
Anexo denominado “OFERTA ECONÓMICA”.

La entidad revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumple con las
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la Entidad
Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo
mejor precio, y así sucesivamente, conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.

En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la
oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, conforme a lo establecido
en el numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.

9.2. FACTORES HABILITANTES.

Los requisitos incluidos a continuación son HABILITANTES, por lo tanto, son de obligatorio
cumplimiento. La verificación de dichos requisitos se hará exclusivamente en relación con el
proponente que presente el precio más bajo, en caso de que este no cumpla se aplicarán las
reglas establecidas en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 4.

FACTOR CRITERIO
CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE
CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE
CONDICIONES DE EXPERIENCIA CUMPLE / NO CUMPLE

9.2.1. DOCUMENTOS QUE CERTIFICAN LA CAPACIDAD JURÍDICA DEL
PROPONENTE:

A) Certificado de Existencia y Representación Legal.
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Las personas jurídicas presentarán el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido
por la Cámara de Comercio respectiva, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días
calendario antes de la fecha de cierre del proceso de selección, en el cual demuestre el objeto
social acorde con el objeto y las actividades a desarrollar en el presente proceso de contratación ,
quién ejerce la representación legal, las facultades del mismo y se deberá acreditar que su
duración o vigencia no será inferior a la del plazo del contrato y seis (06) años más.

Las personas naturales obligadas legalmente a inscribirse en el registro mercantil, deben
acreditar su existencia adjuntando el certificado de inscripción en el registro mercantil expedido
por la Cámara de Comercio del domicilio del proponente, con fecha de expedición no superior a
treinta (30) días calendario anteriores al cierre del proceso. En dicho certificado se acreditará que
la actividad económica del oferente permite realizar el objeto de la presente invitación. Si es
profesión liberal deberá presentar en remplazo de este documento la tarjeta profesional según el
caso, de acuerdo al Código de Comercio y declaración juramentada donde manifieste que ejerce
su actividad como consecuencia del ejercicio de una profesión liberal y por lo tanto no se
encuentra inscrito como comerciante.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona
jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. Cuando se trate de consorcios o
Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar el Certificado de Existencia y
representación legal.

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas
privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, que pretendan presentar
propuestas, se les exigirá el documento que acredite la inscripción en el registro correspondiente
en el país en donde tiene su domicilio principal, así como los documentos que acrediten su
existencia y representación legal, cuando a esto hubiere lugar. En defecto de dicho documento
de inscripción, deberán presentar la certificación de inscripción en el registro establecido en esta
ley. Adicionalmente, deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en Colombia
debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para
representarlas judicial y extrajudicialmente.

Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en
las normas vigentes sobre la materia y debidamente apostillados.

B) Autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios

Si el representante legal del proponente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión
temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir
el contrato, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización, la cual debe ser
previa a la presentación de la oferta.

En caso que el valor del presupuesto supere el monto de la autorización prevista en sus estatutos
para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, deberá anexarse el
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respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte
contratar, mínimo, por el valor del presupuesto.

C) Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar

El proponente deberá aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la
persona jurídica o de la persona natural, o de cada uno representantes de los consorcios o
uniones temporales, según sea el caso.
Si el proponente o el representante legal es hombre menor de 50 años deberá acreditar el estado
de la situación militar, la entidad realizará la verificación respectiva con el número de cédula,
reservándose el derecho de solicitar copia de la libreta militar en cualquier momento.

En caso de ser personas extrajeras, deberán acreditar este requisito con la presentación de la
cedula de extranjería o pasaporte.

D) Certificación Contraloría

Los proponentes y sus representantes legales no deben encontrarse reportados en el boletín de
responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la República, así mismo cada uno de los
integrantes de los consorcios o uniones temporales. Por lo tanto, los proponentes deberán de
aportar el certificado de la persona jurídica y del representante legal de la misma, o de la
persona natural. En todo caso, la Entidad se reserva la posibilidad de verificar de oficio las
certificaciones aportadas.

En caso de que el proponente se encuentre reportado en este boletín, el proponente será
declarado NO HÁBIL.

E) Certificado de Antecedentes Disciplinarios

Los proponentes y sus representantes legales no deberán estar reportados disciplinariamente en
la Procuraduría General de la Nación (artículo 174 de la ley 734 de 2002). En el caso de
consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes debe cumplir en forma
independiente con este requerimiento. Por lo tanto, los proponentes deberán de aportar el
certificado de la persona jurídica y del representante legal de la misma, o de la persona natural.
En todo caso, la Entidad se reserva la posibilidad de verificar de oficio las certificaciones
aportadas.

En caso de que el proponente se encuentre reportado en este boletín, el proponente será
declarado NO HÁBIL.

F) Antecedentes judiciales

El representante legal del proponente no deberá estar incurso en sanciones penales por cuanto el
Municipio de Dagua verificará el certificado de antecedentes judiciales emitido por la Policía
Nacional. Por lo tanto, el proponente deberá aportar el certificado del representante legal o de la
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persona natural. En todo caso, la Entidad se reserva la posibilidad de verificar de oficio las
certificaciones aportadas.

G) Registro nacional de medidas Correctivas

El representante legal del proponente no deberá estar vinculado en el sistema de registro
nacional de medidas correctivas RNMC de la Policía Nacional del Colombia como infractor de la Ley
1801 de 2016 Código Nacional de Policía y de Convivencia. Por lo tanto, el proponente deberá
aportar el certificado del representante legal o de la persona natural. En todo caso, la Entidad se
reserva de oficio la posibilidad de verificar de oficio las certificaciones aportadas.

H) Oferta Debidamente Firmada - Carta de Presentación – Anexo No. 1
y Anexo 6

El proponente deberá presentar la CARTA DE PRESENTACIÓN de la propuesta, firmada por la
persona legalmente facultada, como representante legal de las personas jurídicas, o apoderado
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el original del poder autenticado
donde se especifique si se otorga poder para presentar la oferta y/o, participar en todo el
proceso de selección, así como para suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado.

El poder con las condiciones antes mencionadas debe incorporarse con los documentos
habilitantes.

Antecediendo a la firma, deberá indicarse la condición en la que lo hace, se debe indicar en
forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta, la identificación de la misma, y los
números de contacto, Fax y correo electrónico.

La carta de presentación se deberá diligenciar de conformidad con el formato del anexo N° 1
adjunto a la invitación pública.

En el evento en que no se acredite la capacidad para presentar la oferta por parte de quien
suscribe este documento, y la prueba de ello no sea aportada y no se subsane cuando el
Municipio Dagua, lo solicite o contenga imprecisiones, será inhabilitada la propuesta.

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y
cuando cumplan las condiciones exigidas en la presente convocatoria y no se encuentren
inhabilitados para contratar con el Estado Colombiano. Individualmente, como (a) personas
naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas nacionales o extranjeras, que se
encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha prevista para la recepción de
documentos.

Si se trata de un proponente plural, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el
artículo 7º de la Ley 80 de 1993, deberá crear la cuenta de la unión temporal o el consorcio a
través del SECOP II, donde además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de
los integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta.
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En virtud de lo anterior, no serán tenidas en cuenta y por tanto serán rechazadas, las ofertas
presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho proponente plural o desde
cualquier otra, de acuerdo a los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente.

En la carta de presentación el oferente ya sea en forma individual, en unión temporal o consorcio,
deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, que no está incurso en inhabilidades o
incompatibilidades para contratar con el municipio de Dagua, de conformidad el artículo 8 de
Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. Del
mismo modo se indicará bajo la gravedad de juramento que los recursos del proponente que
representa provienen de actividades licitas.

- APODERADO.

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento
en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado,
de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar
a todos y cada uno de los integrantes del proponente, en el trámite del presente proceso y/o en
lasuscripción del contrato.

El apoderado podrá ser una persona jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio
permanente, para efectos de este proceso en la República de Colombia y deberá estar facultado
para representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes de la estructura plural, a
efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular
oferta para el proceso de selección; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que
solicite el Municipio de Jamundí en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las notificaciones a
que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo de adjudicación; (iv)
Suscribir en nombre y representación del adjudicatario el contrato.

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del
Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la
autenticación, consularización o apostille y traducción, establecidos por la legislación colombiana.

En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas o que éste no se
encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de existencia y
representación de la persona jurídica, la oferta será rechazada.

I) Documento de conformación del consorcio o unión temporal– Anexo
No. 2

Se admitirá la participación de consorcios y uniones temporales, cuyos integrantes deben cumplir
las condiciones señaladas en la ley, condiciones específicas que deben indicar en su oferta. Para
tal efecto, aportarán el documento mediante el cual conforman el consorcio o la unión temporal.
Los miembros del consorcio o unión temporal deben señalar las reglas básicas que regulen las
relaciones entre ellos.
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Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal; Si su
participación es a título de unión temporal, señalarán los términos y extensión de la participación
en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento
previo del Municipio de Jamundí, salvo durante el proceso de selección en donde los porcentajes no
podrán ser modificados a menos que exista inconsistencia entre la información presentada en la
plataforma del SECOP II y los anexos de la propuesta. En este último evento, prevalecerá la
información suministrada en la plataforma del SECOP II.

Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal responderán por todas y cada una de las
obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley
80 de 1993.

Las personas o firmas que integran el Consorcio o Unión Temporal deben acompañar los
documentos requeridos en la presente invitación de condiciones, como si participaran en forma
independiente. A su vez designarán la persona que los representará.

Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus
integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, cédulas de ciudadanía.

Sin embargo, al momento de evaluar la experiencia habilitante será la sumatoria de las
experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su participación en el
mismo. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica
cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades
previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

El documento de conformación del consorcio o unión temporal debe estar firmado por cada uno
de los representantes legales de sus integrantes. La propuesta debe ser firmada por el
representante del consorcio o unión temporal designado para tal efecto.

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del
consorcio o unión temporal en el documento de constitución y en el evento de ser adjudicatarios
del proceso de selección, para efectos del pago y en relación con la facturación deben manifestar:

1- Si va a efectuar la facturación en representación del consorcio o de la unión temporal uno de
sus integrantes, se debe informar el número del NIT de quien factura.

2- Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del
consorcio o la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la
participación de cada uno en el valor del contrato.

3- Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, se debe indicar dicho
número, al momento de la suscripción del contrato. Además se debe señalar el porcentaje o valor
del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de
cada integrante.
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En caso de resultar favorecidos con la adjudicación, el proponente plural deberá presentar el
respectivo Registro Único Tributario – RUT del consorcio y/o unión temporal adjudicataria.

Condiciones de los integrantes del consorcio o unión temporal

Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en cuenta lo
siguiente:

a) Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben comprender el objeto del presente
proceso y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no puede ser inferior al plazo
de ejecución del contrato, hasta su liquidación y tres (3) años más.

b) El Municipio de Dagua no acepta propuestas bajo la modalidad de promesade conformación de
Consorcios o Uniones Temporales.

c) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso de los
integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, las facturas deberán cumplir los requisitos
establecidos en las disposiciones legales.

d) No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal ni a terceros, salvo
que el Municipio de Dagua lo autorice en los casos que legalmente esté permitido.

e) Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes,
términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento
previo del Municipio de Dagua.

f) En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la Unión
Temporal o Consorcio, el representante tendrá la obligación de informar por escrito al Municipio
de Dagua dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron
lugar a ella.

J) Certificación del Pago de Aportes de Seguridad Social Integral y
Parafiscal - Anexo N° 4

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la
Ley 1150 de 2007, la persona jurídica (en forma individual o como integrantes de un consorcio o
unión temporal) deberá allegar la certificación que expida el revisor fiscal, cuando este exista de
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, del cumplimiento de sus
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos laborales, de pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de
Aprendizaje de sus empleados. En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades
recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe
el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el oferente
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deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del
mes anterior al cierre del proceso de selección.

En el evento tener Revisor Fiscal, se deberá diligenciar el anexo respectivo, presentar fotocopia
de la cédula de ciudadanía del Contador Público junto con su tarjeta profesional y el
correspondiente certificado de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta
Central de Contadores.

Adicionalmente, se debe presentar la respectiva planilla de pago, ya sea que la certificación sea
expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal.

En caso de que el proponente sea persona natural deberá manifestar expresamente bajo la
gravedad de juramento, si tiene o no a su cargo un número de personas que, de acuerdo con cada
uno de los regímenes de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de
compensación familiar, ICBF y SENA, le hacen obligatoria la afiliación y pago por sus trabajadores
a esos sistemas y entidades. En caso afirmativo, además de lo anterior, deberán presentar
certificación de haber cumplido con esa obligación, al menos, durante los últimos seis (6) meses
anteriores a la fecha límite para la presentación de la propuesta, salvo que en el cuadernillo de
CEC lo exija por plazo superior al aquí previsto y presentar la respectiva planilla de pago.

Tanto las personas naturales como las jurídicas, en caso de encontrarse exoneradas del pago de
aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar (ICBF) de conformidad con lo previsto por la ley 1607 de 2012 en
concordancia con el Decreto 0862 de 2013 o demás normas que lo modifiquen o adicionen,
deberán manifestarlo en el mismo certificado en el que acredite el pago de los demás aportes.

K) Registro Único Tributario

El proponente, persona natural o jurídica, o cada uno de los integrantes del consorcio o unión
temporal, deberá adjuntar fotocopia del RUT, expedido por la DIAN, el cual debe estar actualizado
en sus actividades económicas, las cuales deberán guardar relación con el objeto del presente
proceso

L) Compromiso Anticorrupción y/o transparencia – Anexo N° 5

El proponente debe diligenciar el anexo N° 5 donde se estableció el compromiso de transparencia,
comprometiéndose a actuar en el presente proceso de contratación con estricto apego a las
normas jurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, y conforme a los principios de
buena fe, transparencia y equidad y de realizar u ofrecer, directa o indirectamente pagos de
comisiones o dádivas, sobornos u otra forma de halago a empleado alguno de la Alcaldía de
Dagua, o de utilizar medios de presión con ocasión del proceso en el que participó.

9.2.2. REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD TÉCNICA – Anexo N°. 8
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Para el cumplimiento de este ítem el proponente deberá diligenciar el Anexo 8 – FORMATO DE
VERIFICACIÓN TÉCNICA firmado por el representante legal o apoderado, donde manifiestan
cumplir con las condiciones técnicas establecidas en las obligaciones específicas y en la invitación
pública del presente proceso.

9.2.3. REQUISITOS HABILITANTES DE LAS CONDICIONES DE
EXPERIENCIA – Anexo N°. 3

Para el cumplimiento de este numeral la Entidad dará aplicación al principio de favorabilidad en
concordancia con los numerales 1.1. y 1.2 del numeral 1 y numerales 2.1 y 2.5 del numeral 2 del
Artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos el proponente deberá de
diligenciar el Anexo 3, y cumplir los requisitos señalados en el presente proceso.

- Mínimo cuatro (04) certificaciones de experiencia de contratos y/o o copia de
contratos junto con al acta de terminación y/o liquidación asatisfacción, cuyo objeto, obligaciones,
alcance o condiciones correspondan al objeto del presente proceso, ejecutados
satisfactoriamente, expedidas por entidades oficiales y/o privadas con las que haya contratado y
cuya sumatoria en valor sea igual o superior al valor del presupuesto oficial para la presente
contratación.

Para efectos de la verificación de este aspecto, EL MUNICIPIO no tendrá en cuenta certificaciones
de contratos que a la fecha de iniciación de este proceso se encuentren en ejecución, las que no
se relacionen con el objeto del proceso, las relaciones de contratos o copias de los mismos,
copias de facturas, o actas de liquidación por sí solas.

Nota: Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, todos sus miembros deberán
Acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Entidad en el presente numeral.

Requisitos de experiencia

PERSONA NATURAL: Con Registro Mercantil y Registro Único Tributario (RUT) cuya actividad
principal esté relacionada con el objeto del presente proceso

PERSONA JURIDICA: El certificado de Existencia y Representación legal deberá en su objeto
social comprender actividades con servicios de expendio de alimentos (víveres en general) y
servicios de comida y/o logística.

EXPERIENCIA GENERAL PARA TODOS LOS
PROPONENTES

ACREDITACIÓN

Certificado de Cámara y Comercio que acredita la
existencia y representación legal si es persona
jurídica o certificado de matrícula mercantil de
inscripción si es persona natural, no mayor a 30
días de su expedición, con al menos seis (6) años
de constitución e inscripción.

Certificado de Existencia y Representación legal, expedido por
la Cámara de Comercio respectiva
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA PARA TODOS
LOS PROPONENTES

ACREDITACIÓN

Mínimo cuatro (4) certificaciones de experiencia o
copias de contratos ejecutados en el sector
público, o privados relacionadas con el o similares
al objeto del contrato, con valor en SMLMV
equivalente al Presupuesto Oficial.

Certificados de experiencia o contratos – junto con la
respectiva acta de liquidación - en el sector público o privado
que versen sobre el objeto a ejecutar y tenga directa relación
con las actividades

Información requerida en las certificaciones de experiencia:

Las certificaciones para acreditar la experiencia mínima exigida de los contratos ejecutados,
registrados en la propuesta, deben contener como mínimo la siguiente información:
i. Nombre o razón social del Contratante.
ii. Nombre o razón social del Contratista.
iii. Número del contrato.
iv. Objeto del contrato.
v. Valor total del contrato.
vi. Valor de las adiciones si a ello hubo lugar.
vii. Fecha de inicio de contrato.
viii. Fecha de terminación del contrato.
ix. Firma del encargado de la entidad contratante.
x. Dirección y teléfono de la entidad contratante.
xi. Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión Temporal) o inclusión del
acuerdo consorcial dentro de la propuesta.

Certificaciones en moneda extranjera:
Cuando el valor de los contratos en las certificaciones se encuentre expresado en moneda
extranjera, la conversión a pesos colombianos se realizará con base en la tasa representativa del
día de terminación de la ejecución del contrato.

Certificaciones con objetos contractuales amplios:
Sí la certificación que presenta el proponente para acreditar la experiencia solicitada no especifica
el valor de los bienes y elementos relacionados directamente con el objeto del presente proceso,
por tratarse de un contrato en el que se incluyeron diferentes bienes, servicios o actividades,
deberá adjuntar fotocopia del contrato o acta de liquidación o el documento respectivo
oficialmente expedido por el contratante, en el que se pueda verificar que en él se incluyó los
bienes y elementos requeridos para el presente proceso de contratación y su valor
correspondiente, caso en el cual para la acreditación del valor de la experiencia en SMMLV solo
se tendrá en cuenta el valor concerniente a la dotación de material de intendencia.

Certificaciones de consorcios o uniones temporales:
Las certificaciones de consorcios o uniones temporales deberán indicar el porcentaje de
participación de los integrantes. De no identificarse el porcentaje de participación, deberá
incluirse el acuerdo del proponente plural que acredite la participación en la certificación
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presentada. La experiencia certificada se calculará realizando la sumatoria de las experiencias de
cada integrante, la cual se promediara de acuerdo con el porcentaje de participación de cada
miembro en dichas formas de asociación.

El Municipio de Dagua, cuando lo considere pertinente, podrá verificar la veracidad y autenticidad
de los documentos aportados a través de losmecanismos que considere pertinentes.

10.CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Serán rechazadas las ofertas, cuando se presenten los siguientes eventos:

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, previa solicitud de
subsanación por parte del equipo evaluador.

b) Cuando no se subsane correctamente y dentro del término fijado la información o
documentación solicitada por el Municipio de Dagua, de conformidad con lo estipulado en el
parágrafo primero del artículo 5º de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 5 de la
Ley 1882 de 2018.

c) Cuando la oferta supere el presupuesto oficial señalado en la Invitación, establezca un valor
artificialmente bajo, fije condiciones económicas que impidan una comparación objetiva de
las mismas o altere el formato u omita información.

d) Cuando la oferta contemple forma de pago distinto al estipulado en la Invitación.

e) Cuando se hubiere presentado la oferta después de la fecha y hora exactas establecida para
el cierre del proceso de selección.

f) Cuando se compruebe que los documentos presentados por el oferente contienen
información imprecisa, inexacta o que no corresponden a la realidad o que no permite su
verificación por parte de la entidad, caso en el cual se iniciarán las acciones
correspondientes si a ello hubiere lugar.

g) Cuando el oferente carezca de capacidad para presentar la oferta.

h) Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad,
incompatibilidad o prohibición consagradas en la Constitución o la Ley, para contratar con el
Estado.

i) Cuando el oferente no oferte de acuerdo con las especificaciones técnicas exigidas, y demás
condiciones que hacen parte de la presente invitación o lo haga en indebida forma.

j) Cuando el oferente manifieste no cumplir con alguna de las especificaciones técnicas, tal
oferta será rechazada por no cumplir con los requisitos técnicos mínimos.
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k) Cuando el oferente haya tratado de inferir, influenciar, presionar o informarse
indebidamente sobre el estudio y el análisis de las ofertas.

l) Cuando la oferta de un proponente plural o cualquier otra modalidad de propuesta conjunta,
sea presentada a través del perfil de una de las empresas que constituyen la persona jurídica
y no como se indica en la guía para presentar oferta del SECOP II, es decir, desde el perfil que
se cree para el oferenteplural.

m) Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía para
presentar oferta en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente.

n) Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal o cualquier otra
modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de propuestas,
se modifique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o
algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio, unión temporal o la
modalidad de asociación escogida, a menos que exista inconsistencia entre la información
presentada en la plataforma del SECOP II y los anexos de la propuesta. En este último
evento, prevalecerá la información suministrada en la plataforma del SECOP II

o) Cuando el oferente sea socio integrante de otra sociedad PROPONENTE

p) Cuando el oferente se encuentre reportado en el Boletín de responsables fiscales, penales o
disciplinarios.

q) Cuando el proponente no presente propuesta económica.

r) Cuando el proponente presente ofertas parciales, suprima ítems de la oferta económica y no
suministre la totalidad de los bienes y servicios requeridos.

11.CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del presente proceso se especificará directamente en la plataforma del SECOP II.

Nota: Las fechas y plazos indicados en la plataforma podrán variar de acuerdo con la ley y con las
condiciones previstas en la Invitación Pública.

12.DECLARATORIA DESIERTA

El Municipio de Dagua, declarará desierto el proceso únicamente por los motivos o causas que
impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se
señalará en forma expresa y detallada las razones que condujeron a esa decisión, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 18 artículo 25 de la Ley 80 de 1993.
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Sin embargo, el Municipio de Dagua podrá adjudicar a un único proponente habilitado, siempre
que cumpla con los requisitos habilitantes (jurídico, técnico y de experiencia), y con lo establecido
para la evaluación económica y técnica de la propuesta.

Se declarará desierto el proceso de selección en los siguientes casos:

1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta;
2. Cuando no se presenten ofertas;
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de evaluación del

menor precio y verificación de los requisitos habilitantes;
4. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en la presente

invitación pública.
5. Las demás contempladas en la Ley

La declaratoria se hará mediante resolución motivada en la cual se expresarán detalladamente
las razones que condujeron a esa decisión (numeral 18, artículo 25 de la Ley 80 de 1993.) Dicha
decisión se notificará a todas las personas que hubieren presentado oferta y se publicará en el
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.

En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstas
anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los requerimientos técnicos para
identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los ajustes necesarios para
realizar una nueva convocatoria.

13. ADENDAS

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015,
cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se
incorporarán a la Invitación y se publicarán en la plataforma del SECOP II en página Web
www.colombiacompra.gov.co. En el evento que se modifiquen los plazos y términos del proceso
de selección, la adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello
implique.

La Entidad hará las modificaciones que considere necesarias desde la fecha de apertura y hasta
la fecha señalada en el cronograma para expedir adenda, a fin de que se realicen los ajustes a
que haya lugar por parte de los interesados. Cualquier aclaración o modificación se hará
mediante adendas; estos documentos formarán parte integral de la invitación pública.

Si algún proponente encuentra una inconsistencia, error u omisión en los documentos del
presente proceso de selección o requiere una aclaración de contenido en los mismos, deberá
formular al Municipio de Dagua, las consultas por escrito, a través del buzón de mensajes
dispuesto dentro del Portal Único de Contratación: www.colombiacompra.qov.co – SECOP II.
Dichas observaciones deberán ser presentadas en el plazo dado en el cronograma de actividades
del proceso, en aplicación del principio de economía contenido enla Ley 80 de 1993.

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.qov.co/
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Cada proponente deberá anotar en el espacio respectivo de la carta de presentación de la
propuesta, que ha consultado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública —
www.colombiacompra.gov.co – SECOP II, la información sobre preguntas y respuestas y adendas,
y que su propuesta ha sido preparada de acuerdo con las mismas.

En el evento de no anotarlo se entenderá con la presentación de la propuesta que ha efectuado
las consultas respectivas. En caso de Consorcio o de Uniones Temporales, la información sobre
preguntas y respuestas deberá ser consultada por el representante del Consorcio o la Unión
Temporal.

Se entiende con la presentación de la propuesta que los proponentes que participan en el presente
proceso conocen los plazos y trámites y demás condiciones establecidas en la invitación pública.
Así mismo, con la presentación de la propuesta se entiende que el proponente tiene conocimiento
de los diferentes documentos que han sido publicados durante el presente proceso de selección a
través de en el Portal Único de Contratación: www.colombiacompra.gov.co, - SECOP II, que utiliza
para el efecto la Entidad.

14. SUPENSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección podrá ser suspendido por un acto administrativo motivado y que así lo
determine, cuando a juicio de la entidad se considere necesario.

15. EVALUACION DE LAS OFERTAS Y ACEPTACION DE LA OFERTA

15.1.EQUIPO EVALUADOR

De conformidad con el manual de contratación del Municipio de Dagua y el Artículo 2.2.1.1.2.2.3.
del Decreto 1082 del 2015, la Secretaria De Economía, Deporte, Recreación, Cultura Y Turismo,
realizarán la verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas presentadas en el
proceso, de conformidad con las disposiciones consagradas en la invitación pública y las adendas
que lomodifiquen o adicionen.

15.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES:

Se debe realizar la verificación de los requisitos habilitantes teniendo en cuenta los documentos
relacionados en la invitación pública, una vez se realice el cierre del proceso .El plazo para
realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos y de las condiciones de
experiencia y la evaluación de los factores técnicos y económicos de la oferta, será conforme al
cronograma, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de entrega de ofertas del proceso
de selección, plazo que podrá ampliarse dependiendo de la complejidad del asunto, previa
información pertinente a los interesados por el mismo medio de publicación.

El Municipio de Dagua podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que
considere necesarias o los documentos que hicieren falta, siempre que los mismos sean
subsanables, por una sola vez, mediante comunicación dirigida por la sección de mensajes del

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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proceso de selección contenido en la plataforma del SECOP II. Los proponentes deberán allegar
dentro del término PRECLUSIVO Y PERENTORIO, los documentos o aclaraciones solicitadas por el
Equipo Evaluador, so pena del rechazo de la propuesta.

En caso de tener indicios de falsedad o adulteración en alguno de los documentos presentados
por los oferentes, el observante debe aportar documentos idóneos para soportar las afirmaciones
realizadas, con el fin de que el Municipio de Dagua proceda a la verificación de estas y a dar
traslado a la autoridad competente.

15.2.1. Publicación del informe de habilitación:

Una vez efectuada la evaluación por parte del equipo evaluador, se procederá a publicar el
informe de evaluación en el SECOP II en la fecha determinada en el cronograma del proceso, de
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de
2015, se dará traslado del mismo, con el fin de que quienes hayan participado y les asista motivo
presenten sus observaciones, las cuales serán resueltas por la Entidad antes de la aceptación de
la oferta.

Si las respuestas dadas a las observaciones, afectan el informe de evaluación de ofertas
inicialmente publicado en el SECOP II, el Municipio de Dagua publicará el informe final de
evaluación de los requisitos habilitantes.

En el evento que no se presenten observaciones al informe de evaluación o que las respuestas
dadas no alteren el mismo, se procederá a aceptar la oferta seleccionada.

15.3. CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA.

La adjudicación del proceso de selección se hará mediante acto administrativo denominado
“CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA”, el cual se entenderá notificado al proponente(s)
favorecido(s) y se les comunicará, a través de su publicación en la página web de Colombia
compra eficiente www.colombiacompra.gov.co, en la fecha y hora establecida en el cronograma.

El Municipio de Dagua, adjudicará la oferta derivada de este proceso, en forma TOTAL al oferente
que haya cumplido con los requisitos habilitantes y cuyo precio sea más bajo. De igual manera
podrá adjudicar la oferta cuando solo se haya presentado una propuesta y ésta cumpla con los
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en
la Invitación.

16. DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES.

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, cualquier
persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y a su cargo, copia parcial o
total de los documentos recibidos, o de las actuaciones generadas en virtud del proceso de
selección, salvo aquellos que posean reserva legal, tales documentos podrán ser solicitados solo
una vez se publique el respectivo informe de evaluación.

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Cuando el proponente demuestre que sus documentos tienen carácter de reserva legal y la
Entidad así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos.

En caso de no relacionar las normas que dan sustento a la reserva que se alegue y/o de que esta,
una vez verificadas no corresponda a reserva legal, no habrá lugar a indemnizaciones por la
entrega de estos documentos.

17. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 “toda persona
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los términos
señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener
pronta resolución completa y de fondo sobre la misma”.

Teniendo en cuenta que todos los documentos que se originen al interior del proceso de
selección tienen el carácter de públicos, cualquier persona puede acceder a la información
publicada en la plataforma SECOP II y/o solicitándola directamente a la entidad contratante,
previa consignación de la erogación correspondiente, de conformidad con lo establecido en el
presente complemento.

No obstante, se aclara que, en etapa de evaluación, hasta que no se realice la publicación del
informe de evaluación, no se realizará entrega de las copias requeridas, para efectos de darle
más celeridad al proceso de evaluación.

18. CORRECCIONES ARITMÉTICAS

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por:

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando
exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido
erróneamente realizada.

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la
propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así:
cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por
exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decima del peso sea inferior a
punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero.

19. PRECIO ARTIFICIAL BAJO

En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y
particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el proceso descrito en el
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el
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manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de contratación de Colombia Compra
Eficiente.

20. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de presentarse un empate en el precio de dos (2) o más ofertas, el Municipio de Dagua,
evaluará al proponente que haya entregado primero la oferta entre los empatados según el orden
de entrega de las mismas.

21. GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA AMPARAR LA EJECUCIÓN DEL OBJETO
CONTRACTUAL

El municipio de Dagua exigirá al contratista garantías de cumplimiento, el municipio de Dagua a
través de póliza expedida por compañía de seguros o entidad bancaria, legalmente constituida
en Colombia exigirá una garantía para avalar el cumplimiento de todas y cada una de sus
obligaciones contractuales, en las cuantías y términos que se determinan a continuación:

a) CUMPLIMIENTO general del contrato, el pago de las multas y demás sanciones que le
impongan, por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y con
una vigencia igual al plazo del mismo y cuatro (4) meses más.

b) CALIDAD DEL SERVICIO: por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del
contrato y con una vigencia igual al plazo del mismo y cuatro (04) meses más.

En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución y/o se adicione el valor del contrato, el
contratista se compromete a mantener vigentes las garantías constituidas y a ampliarlas por el
plazo o valor resultante. Lo anterior en virtud de lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y del
Decreto 1082 de 2015.

22. CONDICIONES ADICIONALES DEL CONTRATO A CELEBRAR.

El contrato realizado a través de la plataforma virtual del SECOP II, tendrá un clausulado adicional.
Los proponentes aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de la invitación y el
complemento de la misma y aquellas que de conformidad con la Ley deben tener los contratos
celebrados con la Administración Pública. Por lo tanto, la invitación pública, adendas, anexos y la
oferta formarán parte integrante del contrato.

23.1. Solución de controversias.

Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a
través de los mecanismos de conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de
1993 y el Decreto 1716 de 2009.
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23.2. Prórroga y adición del contrato.

El contrato podrá prorrogarse y/o adicionarse de común acuerdo entre las partes, de conformidad
con las normas que rigen la materia.

23.3. Caducidad.

En caso de que el contratista incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo y las cuales se
consideren graves por parte del Municipio de Dagua, se declarará la caducidad del contrato, en
los términos y condiciones previstos en la ley 80 de 1993.

23.4. Interpretación, modificación y terminación unilateral.

De conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, el Municipio de Dagua, podrá
interpretar, modificar o terminar unilateralmente el contrato en los términos y condiciones en él
previstos.

23.5. Perfeccionamiento y ejecución del contrato.

El contrato que resulte del presente proceso, se perfeccionará con el acuerdo sobre el objeto,
plazo, precio; y para su legalización se requerirá del registro presupuestal y la aprobación de las
pólizas. Para la realización de cada pago además de verificar lo anterior y el cumplimiento del
contrato, el supervisor designado verificará que el contratista acredite que se encuentra al día
con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social.
23.6. Gastos del contratista.

Serán de cuenta del contratista, todos los gastos, derechos e impuestos que se causen con
ocasión de la legalización del contrato, y que se requieran cancelar para dar cumplimiento a las
disposiciones legales vigentes sobre el particular.

23.7. Acta de inicio.

Se dará inicio a la ejecución del contrato mediante un acta suscrita por el contratista y el
supervisor designado por el Municipio de Dagua, previó cumplimiento de los requisitos de
ejecución del contrato.
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23.8. Jurisdicción nacional.

El contrato que se suscriba como consecuencia del presente proceso, estará sujeto a la
jurisdicción nacional y a las leyes colombianas.
23. INTEGRALIDAD DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO

El presente documento anexo hace parte integral de los pliegos electrónicos y se dan por
entendidos, fechados y firmados una vez se aprueben electrónicamente a través del Sistema
Electrónico Para la Contratación Pública – SECOP II

KAROL VILLAREJO
Alcaldesa Municipal

Elaboró: Shirley Tombe Reyes- Secretaría de Economía Deporte Cultura y Turismo

Revisó: Marcela Castrillon – Contratista Abogada de Oficina Jurídico

Revisó y Aprobó: Ana Cecilia Bravo Loaiza - jefe de Oficina Jurídico
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